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Seria del caso, decidir sobre la admisión de la impugnación de la tutela que nos 
correspondió por reparto, sino fuera porque revisado el expediente remitido, se 
evidencia que el mismo se encuentra incompleto, amén de que no aparece la 
sentencia de primera instancia ni la totalidad de las constancias de notificación de 
las partes y contestaciones efectuadas ni fue allegado el escrito de impugnación, 
muy a pesar de requerirse en dos ocasiones al JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN SIEGO, como se evidencia en las capturas de pantalla 
insertas a continuación, este ha hecho caso omiso a la solicitud de remisión del 
expediente completo de la acción de tutela, lo que impide que pueda entrar a 
avocarse el conocimiento de la misma.  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
En consecuencia, se ordena requerir al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR, a fin de que remita el expediente completo de la acción de tutela 
de la referencia, dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del presente 
requerimiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
En consecuencia, se vuelve a requerir de manera URGENTE a ese despacho para 
que allegue las piezas procesales, para proceder de conformidad a avocar el 
conocimiento de la acción de tutela de la referencia en segunda instancia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 
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